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Rad. No. 47-001-31-05-005-2021-00399-01 
 
  

T R A S L A D O: 

 

Se corre traslado por tres (3) días a las partes, de 

la prueba documental aportada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 170, inciso 2, y artículo 

277 del Código General del Proceso, aplicable en razón 

del principio de la integración de normas de que trata 

el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., para que las 

partes se pronuncien al respecto, si lo consideran 

pertinente. 

 

VER DOCUMENTO EN TRASLADO 

 

 

Mg. Ponente: Dr. CARLOS ALBERTO QUANT ARÉVALO 

 

 

Santa Marta, 28 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

         

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/152282972/PRUEBA+APORTADA+2021-00399.pdf/7ce29bee-956e-4aa5-ab8a-38180d2ac7bf

